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GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D. C., treinta (30 ) de Marzo de dos mil veintiseis (2026)  
 
 
ASUNTO: AUTO 009 AVOCA CONOCIMIENTO Y CITACIÓN AUDIENCIA PROCESO VERBAL ABREVIADO A 
TRAVÉS DEL MICROSITIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO. 
 
La Suscrita Inspectora de convivencia y paz de atención prioritaria local APL9 Usme, Factor Distrital, conforme 
a las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
articulo 206 modificado por el art 6 de la LEY 2492 del 2025, atribuye competencias a los inspectores de convivencia 
y paz, y el Decreto Distrital 465 del 26 de septiembre del 2025 acorde con la resolución 0823 del 10 de diciembre del 
2025. 
Que por reparto de la DIRECCION PARA LA GESTION POLICIVA y que correspondió a esta Inspección, le fue 
asignado, para su trámite los comparendos de policía relacionados más adelante. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de los hechos relacionados en los comparendos para iniciar el Procedimiento 
Verbal Abreviado descrito en el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 – CNSCC y se entra a decidir lo que en derecho 
corresponda. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, FIJAR fecha de AUDIENCIA PÚBLICA, CITACION INDIVIDUAL 
ANEXA y la cual hace parte integral del presente auto en las horas y fechas indicadas. 
 
TERCERO: El Despacho evidencia que la autoridad uniformada de policía, al momento de imponer el comparendo no 
registró dirección o lugar donde este Despacho pueda realizar la citación a la audiencia pública, en consecuencia, este 
Despacho respetando el derecho fundamental al debido proceso del presunto infractor, ordenó la publicación de la 
correspondiente citación por la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno por el término de cinco (5) días, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1801 del 2016, artículo 223 Numeral 2; que dispuso en cuanto a la citación, “citará 
a audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo certificado, medio 
electrónico, medio de comunicación que disponga, o por el medio más expedito idóneo donde señale el 
comportamiento”, 
     
CUARTO: comunicar que mediante auto del 009 del 27 de marzo  de 2026 dispuso el inicio del proceso verbal 
abreviado en contra de los ciudadanos, identificados que se relacionan en el cuadro Excel que se relaciona en 
la siguiente comunicación, y CITACION INDIVIDUAL PDF que hace parte integral del presente auto; por realizar 
presuntamente los siguientes comportamientos contrarios a la convivencia, contenidos en la Ley 1801 DEL 2016 
 
Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo tanto, son contrarios a 
la convivencia: 
 
TITULO III DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A LA SEGURIDAD Y A LA DE SUS BIENES, CAPITULO I VIDA E 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS así: 
 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Numeral 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio. 
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 Su realización dará lugar a medidas correctivas: 
 
CONTINUACION auto 009 del 30 de MARZO 2026 
 

NOMBRE 
DOCUMENT

O 
NO. EXPEDIENTE 

POLICIA FECHA HORA 

TERREROS AGUDELO JOSE FERNANDO 1022957615 
11-001-6-2023-
10418932 9/04/2026 

09:00 
A.M 

RODRIGUEZ PARRA MIGUEL MAURICIO  1023033042 
11-001-6-2023-
10418561 9/04/2026 

09:20 
A.M 

CALEÑO MARTINEZ GENER 80213034 
11-001-6-2023-
10416485 9/04/2026 

09:40 
A.M 

ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 1023927855 
11-001-6-2023-
10416594 9/04/2026 

10:00 
A.M 

ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 1023927855 
11-001-6-2023-
10423826 9/04/2026 

10:20 
A.M 

ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 1023927855 
11-001-6-2023-
10425048 9/04/2026 

10:40 
A.M 

ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 1023927855 
11-001-6-2023-
10426300 9/04/2026 

11:00 
A.M 

ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 1023927855 
11-001-6-2023-
10420932 9/04/2026 

11:20 
A.M 

HERNANDEZ GOMEZ JONATHAN 1022979381 
11-001-6-2023-
10416796 9/04/2026 

11:40 
A.M 

ARENAS MORALES JESUS ESTEBAN 1010960168 
11-001-6-2023-
10416984 9/04/2026 

12:00 
P.M 

NUÑEZ FLOREZ MARLON FABIAN  1000335453 
11-001-6-2023-
10417441 9/04/2026 

02:00 
P.M 

NUÑEZ FLOREZ MARLON FABIAN  1000335453 
11-001-6-2023-
10425041 9/04/2026 

02:20 
P.M 

NUÑEZ FLOREZ MARLON FABIAN  1000335453 
11-001-6-2023-
10420263 9/04/2026 

02:40 
P.M 

GONZALEZ TORRES HENRY STIVEN  1000986582 
11-001-6-2023-
10417473 9/04/2026 

03:00 
P.M 

MORENO WILMER JOSE 17852460 
11-001-6-2023-
10417744 9/04/2026 

03:20 
P.M 

NAVARRO ANGULO JECSER SAUL 21227041 
11-001-6-2023-
10417928 9/04/2026 

03:40 
P.M 

SANCHEZ OBALDO YEFERSON JAVIER 1012372727 
11-001-6-2023-
10419518 

10/04/202
6 

09:00 
A.M 
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LUNA DUARTE JUAN DAVID 1022924326 
11-001-6-2023-
10420123 

10/04/202
6 

09:20 
A.M 

FLOREZ DAZA  BRANDON ESTIVEN  1032677384 
11-001-6-2023-
10421351 

10/04/202
6 

09:40 
A.M 

SANCHEZ RODRIGUEZ YEFERSON 
LEANDRO 80802227 

11-001-6-2023-
10423230 

10/04/202
6 

10:00 
A.M 

GOMEZ BOHORQUEZ CRISTIAN CAMILO 1016047678 
11-001-6-2023-
10425540 

10/04/202
6 

10:20 
A.M 

MENA SALAMANDRA KEVIN ANDRES 1193124569 
11-001-6-2023-
10426354 

10/04/202
6 

10:40 
A.M 

ALFONSO JIMENEZ MICHAEL YESID  1014206415 
11-001-6-2023-
10426613 

10/04/202
6 

11:00 
A.M 

ALFONSO JIMENEZ MICHAEL YESID  1014206415 
11-001-6-2023-
10428135 

10/04/202
6 

11:20 
A.M 

RAMIREZ MATIZ BRAYAN ANDRES 1024587562 
11-001-6-2023-
10427497 

10/04/202
6 

11:40 
A.M 

SALAZAR MORA ALEXANDER 1096191406 
11-001-6-2023-
10427541 

10/04/202
6 

12:00 
P.M 

FONTECHA RAMIREZ DANIEL 
ALEJANDRO  1013680378 

11-001-6-2023-
10428126 

10/04/202
6 

02:00 
P.M 

GONZALES LETRADO BLADIMIR 1023017502 
11-001-6-2023-
10428484 

10/04/202
6 

02:20 
P.M 

GARCIA CORTES MARIO ALEJANDRO 79817275 
11-001-6-2023-
10428734 

10/04/202
6 

02:40 
P.M 

VELEZ MATIZ BRANDON 1001057733 
11-001-6-2023-
10428735 

10/04/202
6 

03:00 
P.M 

VELEZ MATIZ BRANDON 1001057733 
11-001-6-2023-
10429628 

10/04/202
6 

03:20 
P.M 

ROJAS BARRERA CARLOS IVAN 1022953953 
11-001-6-2023-
10429633 

10/04/202
6 

03:40 
P.M 

ROMERO TABARES RICHAR ANDERSON  1023005289 
11-001-6-2023-
10430302 

13/04/202
6 

09:00 
A.M 

ROMERO TABARES RICHAR ANDERSON  1023005289 
11-001-6-2023-
10430829 

13/04/202
6 

09:20 
A.M 

REY QUINTERO HERNAN NERNESTO 1023011846 
11-001-6-2023-
10430547 

13/04/202
6 

09:40 
A.M 

RUBIANO VELAZCO DANIEL ORLEVYSS 1023031267 
11-001-6-2023-
10431686 

13/04/202
6 

10:00 
A.M 

HERRERA CARDOZO ALEJANDRO 1019130618 
11-001-6-2023-
10433223 

13/04/202
6 

10:20 
A.M 

AMAYA CUEVAS JORGE DAVID 1033804998 
11-001-6-2023-
10433523 

13/04/202
6 

10:40 
A.M 
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GUERRERO AVILA NICOLAS LEONARDO 1024587277 
11-001-6-2023-
10415894 

13/04/202
6 

11:00 
A.M 

NIETO ALVAREZ JESUS ALBERTO 1022990725 
11-001-6-2023-
10420680 

13/04/202
6 

11:20 
A.M 

NIETO ALVAREZ JESUS ALBERTO 1022990725 
11-001-6-2023-
10438581 

13/04/202
6 

11:40 
A.M 

RUEDA MORENO CARLOS MAURICIO  1023014628 
11-001-6-2023-
10420693 

13/04/202
6 

12:00 
P.M 

GARZON GONZALEZ MICHAEL JEILER 1032406493 
11-001-6-2023-
10420701 

13/04/202
6 

02:00 
P.M 

FONTALVO DUARTE JEFFERSON  1001275391 
11-001-6-2023-
10429327 

13/04/202
6 

02:20 
P.M 

RODRIGUEZ MONTAÑA CARLOS 
ALEJANDRO  1031148666 

11-001-6-2023-
10413493 

13/04/202
6 

02:40 
P.M 

QUINTERO VARGAS SANTIAGO IVAN 1025320113 
11-001-6-2023-
10414016 

13/04/202
6 

03:00 
P.M 

GUERRA VILLA PAULA VALENTINA 1010040161 
11-001-6-2023-
10418115 

13/04/202
6 

03:20 
P.M 

AVENDAÑO CAÑON WILLIAM  79818123 
11-001-6-2023-
10419865 

13/04/202
6 

03:40 
P.M 

PIÑEROS RUBIANO MARLON  1000952653 
11-001-6-2023-
10420559 

14/04/202
6 

09:00 
A.M 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ CRISTHIAN 
CAMILO 1005772749 

11-001-6-2023-
10428394 

14/04/202
6 

09:20 
A.M 

GUIZA DURAN EDGAR JAVIER 1007106800 
11-001-6-2023-
10428410 

14/04/202
6 

09:40 
A.M 

FONSECA CABO JHON SNEYDER 1007296871 
11-001-6-2023-
10430270 

14/04/202
6 

10:00 
A.M 

HURTADO GRANJA JOSE MERCARIO 1061198879 
11-001-6-2023-
10430301 

14/04/202
6 

10:20 
A.M 

FUQUENE BERNAL MIYER ALEXANDER 1000695239 
11-001-6-2023-
10430364 

14/04/202
6 

10:40 
A.M 

CASTAÑEDA SANCHEZ KEVIN CAMILO 1010009259 
11-001-6-2023-
10439822 

14/04/202
6 

11:00 
A.M 

CASTRO YEFERSON DANIEL  1007295775 
11-001-6-2023-
10437580 

14/04/202
6 

11:20 
A.M 

JIMENEZ ADARME  YEISON FABIAN 1013674615 
11-001-6-2023-
10437999 

14/04/202
6 

11:40 
A.M 

JIMENEZ RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 19371483 
11-001-6-2023-
10438310 

14/04/202
6 

12:00 
P.M 

APARICIO CARMONA ROQUER 1049942896 
11-001-6-2023-
10438389 

14/04/202
6 

02:00 
P.M 
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BELLO LEMUS JAVIER  79562210 
11-001-6-2023-
10438438 

14/04/202
6 

02:20 
P.M 

CANO MEJIA JHONATAN ALEXIS 1021662999 
11-001-6-2023-
10439747 

14/04/202
6 

02:40 
P.M 

CANO MEJIA JHONATAN ALEXIS  1021662999 
11-001-6-2023-
10442628 

14/04/202
6 

03:00 
P.M 

CRUZ GUTIERREZ CRISTIAN CAMILO  1023015807 
11-001-6-2023-
10439785 

14/04/202
6 

03:20 
P.M 

ABRIL FONSECA HERNANDO  79583978 
11-001-6-2023-
10440042 

14/04/202
6 

03:40 
P.M 

BEDOYA GUSTAVO 80747333 
11-001-6-2023-
10440073 

15/04/202
6 

09:00 
A.M 

CONTRERAS FAJARDO JHONAN JOSUE 22652377 
11-001-6-2023-
10440081 

15/04/202
6 

09:20 
A.M 

MOROS GUERRERO JHON WALTER  1026266353 
11-001-6-2023-
10440190 

15/04/202
6 

09:40 
A.M 

GALEANO MURCIA JOSE EDISON 1003670830 
11-001-6-2023-
10440191 

15/04/202
6 

10:00 
A.M 

MORA TORRES JHONATAN ALEXANDER 1022970873 
11-001-6-2023-
10441158 

15/04/202
6 

10:20 
A.M 

HILARION ZABALA BRAYAN ESNEIDER 1033803223 
11-001-6-2023-
10441161 

15/04/202
6 

10:40 
A.M 

REY SEGURA DEIVI JEAN PAUL 1022334781 
11-001-6-2023-
10441398 

15/04/202
6 

11:00 
A.M 

REY SEGURA FABIAN ESTEBAN 1001047659 
11-001-6-2023-
10441417 

15/04/202
6 

11:20 
A.M 

RUIZ GOMEZ JONNATAN ALEJANDRO  1033713368 
11-001-6-2023-
10442646 

15/04/202
6 

11:40 
A.M 

BELLO GOMEZ JHON ALEXANDER 1022340579 
11-001-6-2023-
10442647 

15/04/202
6 

12:00 
P.M 

ALBARRACIN SOTO DEYTON ESNEYDER 1014738561 
11-001-6-2023-
10442788 

15/04/202
6 

02:00 
P.M 

VARGAS OLIVOS JOSE LUIS 1022924444 
11-001-6-2023-
10442798 

15/04/202
6 

02:20 
P.M 

SANCHEZ FRANCO JONNY ESTEBAN 1007519413 
11-001-6-2023-
10443748 

15/04/202
6 

02:40 
P.M 

RODRIGUEZ BAUTISTA JUAN SEBASTIAN  1007749725 
11-001-6-2023-
10439753 

15/04/202
6 

03:00 
P.M 

GARCIA MANRIQUE VICENTE  1003555093 
11-001-6-2023-
10442450 

15/04/202
6 

03:20 
P.M 

SUAREZ MOSQUERA CRISTIAN ASDRUAL 1022923509 
11-001-6-2023-
10438350 

15/04/202
6 

03:40 
P.M 
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VARELA TRIANA JHONATAN STEVEN  1022981082 
11-001-6-2023-
10443596 

16/04/202
6 

09:00 
A.M 

URIBE URREA JUAN CARLOS 1022996174 
11-001-6-2023-
10443605 

16/04/202
6 

09:20 
A.M 

GARCIA CRUZ KEVIN ANDRES  1010046679 
11-001-6-2023-
10436526 

16/04/202
6 

09:40 
A.M 

JIMENEZ AVILA  LINDA DAYANNA 1023868144 
11-001-6-2023-
10437089 

16/04/202
6 

10:00 
A.M 

CONTRERAS VARGAS DIEGO NICOLAS  1033807558 
11-001-6-2023-
10436087 

16/04/202
6 

10:20 
A.M 

CONTRERAS VARGAS DIEGO NICOLAS  1033807558 
11-001-6-2023-
10442850 

16/04/202
6 

10:40 
A.M 

CAMILO ANDRES GALINDO VELASQUEZ 1027524198 
11-001-6-2023-
10436090 

16/04/202
6 

11:00 
A.M 

UMAÑA TUNJANO WILSON FERNANDO 1022980912 
11-001-6-2023-
10436701 

16/04/202
6 

11:20 
A.M 

PARRA GARZON JUAN DIEGO 1023027899 
11-001-6-2023-
10438373 

16/04/202
6 

11:40 
A.M 

SANABRIA MALDONADO VICTOR JULIO  79241429 
11-001-6-2023-
10441238 

16/04/202
6 

12:00 
P.M 

LAITON TORRES JHON ALEJANDRO 1023023449 
11-001-6-2023-
10441240 

16/04/202
6 

02:00 
P.M 

SANCHEZ OSUNA LEIDY VANESSA 1022932739 
11-001-6-2023-
10441582 

16/04/202
6 

02:20 
P.M 

MIRANDA JIMENEZ FABIAN ALBERTO 1022938706 
11-001-6-2023-
10442309 

16/04/202
6 

02:40 
P.M 

MOSQUERA MOSQUERA YERLIN 
ANTONIO 1077451036 

11-001-6-2023-
10443657 

16/04/202
6 

03:00 
P.M 

LANDINES GARCIA NICOLAS ANDRES  1000988726 
11-001-6-2023-
10438275 

16/04/202
6 

03:20 
P.M 

VELASCO MONSALVE LUIS EVELIO 14650425 
11-001-6-2023-
10438533 

16/04/202
6 

03:40 
P.M 

 
 
QUINTO: En consecuencia, me permito citarlo (a) con su respectivo documento de identidad original para llevar 
a cabo la audiencia pública con el objeto de exponer sus argumentos y pruebas que estime convenientes en ejercicio 
de su derecho de contradicción y defensa y para resolver de fondo, conforme al artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, 
la cual se realizará en la CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 2 PISO PLAZOLETA 
FUNDACIONAL USME CENTRO Bogotá D.C.- Colombia, lugar del Despacho de esta Inspección de Convivencia y 
Paz APL9. 
Se le advierte al(a) citado(a) que la audiencia se adelantará de manera presencial de manera alternativa, podrá asistir 
virtualmente a la audiencia a través de la plataforma Microsoft Teams, para lo cual deberá contar con los medios 
tecnológicos necesarios; el presunto infractor deberá enviar correo electrónico a 
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jorge.navarro@gobiernobogota.gov.co, por lo menos 2 días hábiles antes de la fecha establecida para la audiencia, 
solicitando el enlace de acceso a la audiencia virtual. 
Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 1801 del 2016, (Autonomía del acto y del 
procedimiento de policía). 
SEXTO: En caso de no comparecencia a la audiencia pública, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 
presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia de conformidad con la Sentencia C-349 
del 25 de mayo de 2017, se verificará en los medios de correspondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba 
sumaria de una justa causa de inasistencia.   
 
Nota: Si ya realizo el pago del comparendo y/o asistió al curso pedagógico debe allegar las constancias 
correspondientes con por lo menos dos (2) días de anticipación a la audiencia.      
 
SEPTIMO: Ordenar al Auxiliar Administrativo notificar la Micrositio y/o cartelera de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
en los términos del numeral 2°, del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, advirtiéndole al presunto infractor, las 
implicaciones de su inasistencia a la Audiencia Pública, consignadas en el Parágrafo 1°, del artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016. 
OCTAVO: Téngase como prueba los documentos allegados al expediente en referencia y las que se ordenen en 
Audiencia. 
NOVENO: Ordenar al Auxiliar Administrativo consultar en el aplicativo ORFEO y demás aplicaciones para consultar si 
existe radicados de objeciones por parte del presunto infractor. 
DECIMO: Ordenar al Auxiliar Administrativo, realizar la inclusión en el Sistema ARCO de todos los registros del 
expediente y al finalizar el procedimiento.         
      
La presente citación se publica mínimo por el término de cinco (5) días hábiles en la cartelera y/o sitio web y/o 
micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para 
dar a conocer la actuación, de acuerdo con el numeral 2 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 
 
Cordialmente,  
 
CITESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 

INSPECCIÓN DE CONVIVENCIA Y PAZ  
 DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL (APL 9) USME DEL FACTOR DISTRITAL 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy 30 de 

marzo de 2026. 

Proyectó: Jorge A. Navarro – Auxiliar Administrativo 
Reviso y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora 

mailto:jorge.navarro@gobiernobogota.gov.co,
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
TERREROS AGUDELO JOSE FERNANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107521E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10418932 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    09:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
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Código Postal: 110541  
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RODRIGUEZ PARRA  MIGUEL MAURICIO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107544E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10418561 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    09:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CALEÑO MARTINEZ  GENER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107475E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10416485 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    09:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107502E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10416594 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    10:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107657E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10423826 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    10:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107694E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10425048 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    10:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107708E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10426300 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    11:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ESPITIA LARA JORGE ARMANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107587E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420932 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    11:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
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GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
HERNANDEZ GOMEZ JONATHAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107465E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10416796 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    11:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ARENAS MORALES JESUS ESTEBAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107513E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10416984 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    12:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
NUÑEZ FLOREZ  MARLON FABIAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107494E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10417441 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    02:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
NUÑEZ FLOREZ  MARLON FABIAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107671E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10425041 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    02:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
NUÑEZ FLOREZ  MARLON FABIAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107556E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420263 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    02:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GONZALEZ TORRES  HENRY STIVEN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107546E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10417473 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    03:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
MORENO WILMER JOSE 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107547E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10417744 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    03:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
NAVARRO ANGULO JECSER SAUL 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107527E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10417928 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 09 DE ABRIL DE 2026    03:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SANCHEZ OBALDO  YEFERSON JAVIER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107574E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10419518 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    09:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
LUNA DUARTE  JUAN DAVID 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107578E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420123 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    09:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
FLOREZ DAZA  BRANDON ESTIVEN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107607E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10421351 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    09:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SANCHEZ RODRIGUEZ  YEFERSON LEANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107665E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10423230 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    10:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GOMEZ BOHORQUEZ  CRISTIAN CAMILO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107687E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10425540 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    10:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
MENA SALAMANDRA KEVIN ANDRES 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107721E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10426354 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    10:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ALFONSO JIMENEZ MICHAEL YESID 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107743E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10426613 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    11:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ALFONSO JIMENEZ MICHAEL YESID 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107762E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428135 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    11:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RAMIREZ MATIZ BRAYAN ANDRES 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107737E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10427497 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    11:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SALAZAR  MORA ALEXANDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107715E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10427541 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    12:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
FONTECHA RAMIREZ  DANIEL ALEJANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107758E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428126 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    02:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GONZALES LETRADO BLADIMIR 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107765E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428484 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    02:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GARCIA CORTES MARIO ALEJANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107760E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428734 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    02:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
VELEZ MATIZ BRANDON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107750E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428735 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    03:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
VELEZ MATIZ BRANDON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107804E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10429628 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    03:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ROJAS BARRERA CARLOS IVAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107808E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10429633 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2026    03:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ROMERO TABARES  RICHAR ANDERSON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107813E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10430302 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    09:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ROMERO TABARES  RICHAR ANDERSON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107828E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10430829 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    09:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
REY QUINTERO HERNAN NERNESTO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107814E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10430547 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    09:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RUBIANO VELAZCO  DANIEL ORLEVYSS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107826E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10431686 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    10:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
HERRERA CARDOZO ALEJANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107868E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10433223 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    10:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
AMAYA CUEVAS JORGE DAVID 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107865E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10433523 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    10:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GUERRERO AVILA NICOLAS LEONARDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107434E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10415894 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    11:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
NIETO ALVAREZ JESUS ALBERTO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107560E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420680 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    11:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
NIETO ALVAREZ JESUS ALBERTO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107898E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438581 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    11:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RUEDA MORENO CARLOS MAURICIO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107570E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420693 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    12:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GARZON GONZALEZ  MICHAEL JEILER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107561E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420701 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    02:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
FONTALVO DUARTE JEFFERSON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107785E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10429327 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    02:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RODRIGUEZ  MONTAÑA  CARLOS ALEJANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107407E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10413493 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    02:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
QUINTERO VARGAS SANTIAGO IVAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107419E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10414016 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    03:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GUERRA VILLA PAULA VALENTINA 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107519E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10418115 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    03:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
AVENDAÑO CAÑON  WILLIAM 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107563E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10419865 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2026    03:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PIÑEROS RUBIANO  MARLON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107565E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10420559 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    09:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ CRISTHIAN CAMILO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107779E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428394 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    09:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GUIZA DURAN EDGAR JAVIER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107752E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10428410 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    09:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
FONSECA CABO JHON SNEYDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107805E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10430270 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    10:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
HURTADO GRANJA JOSE MERCARIO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107806E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10430301 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    10:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
FUQUENE BERNAL MIYER ALEXANDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107811E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10430364 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    10:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CASTAÑEDA SANCHEZ KEVIN CAMILO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107902E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10439822 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    11:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CASTRO  YEFERSON DANIEL 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107881E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10437580 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    11:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
JIMENEZ ADARME  YEISON FABIAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107892E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10437999 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    11:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
JIMENEZ RODRIGUEZ LUIS EDUARDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107887E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438310 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    12:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
APARICIO CARMONA ROQUER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107891E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438389 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    02:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
BELLO LEMUS  JAVIER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107897E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438438 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    02:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CANO MEJIA JHONATAN ALEXIS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107912E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10439747 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    02:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CANO MEJIA JHONATAN ALEXIS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107951E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442628 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    03:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CRUZ GUTIERREZ  CRISTIAN CAMILO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107908E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10439785 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    03:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ABRIL FONSECA HERNANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107909E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10440042 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 14 DE ABRIL DE 2026    03:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
BEDOYA GUSTAVO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107911E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10440073 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    09:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CONTRERAS FAJARDO JHONAN JOSUE 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107915E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10440081 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    09:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
MOROS GUERRERO  JHON WALTER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107916E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10440190 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    09:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GALEANO MURCIA  JOSE EDISON 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107921E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10440191 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    10:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
MORA TORRES JHONATAN ALEXANDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107926E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441158 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    10:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
HILARION ZABALA BRAYAN ESNEIDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107924E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441161 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    10:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
REY SEGURA DEIVI JEAN PAUL 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107938E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441398 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    11:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
REY SEGURA FABIAN ESTEBAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107940E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441417 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    11:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RUIZ GOMEZ JONNATAN ALEJANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107958E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442646 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    11:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
BELLO GOMEZ  JHON ALEXANDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107953E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442647 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    12:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
ALBARRACIN SOTO DEYTON ESNEYDER 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107952E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442788 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    02:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
VARGAS OLIVOS  JOSE LUIS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107955E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442798 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    02:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SANCHEZ FRANCO JONNY ESTEBAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107970E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10443748 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    02:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
RODRIGUEZ BAUTISTA  JUAN SEBASTIAN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107913E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10439753 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    03:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GARCIA MANRIQUE VICENTE 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107954E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442450 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    03:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SUAREZ MOSQUERA CRISTIAN ASDRUAL 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107890E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438350 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 DE ABRIL DE 2026    03:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
VARELA TRIANA  JHONATAN STEVEN 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107969E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10443596 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    09:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
URIBE URREA  JUAN CARLOS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107965E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10443605 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    09:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
GARCIA CRUZ KEVIN ANDRES 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107877E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10436526 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    09:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
JIMENEZ AVILA  LINDA DAYANNA 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107883E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10437089 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    10:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CONTRERAS VARGAS  DIEGO NICOLAS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107871E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10436087 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    10:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CONTRERAS VARGAS  DIEGO NICOLAS 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107957E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442850 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    10:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
CAMILO ANDRES  GALINDO VELASQUEZ 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107875E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10436090 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    11:00 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
UMAÑA TUNJANO WILSON FERNANDO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107878E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10436701 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    11:20 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PARRA GARZON  JUAN DIEGO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107889E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438373 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    11:40 A.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SANABRIA MALDONADO VICTOR JULIO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107933E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441238 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    12:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
LAITON TORRES JHON ALEJANDRO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107934E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441240 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    02:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
SANCHEZ OSUNA  LEIDY VANESSA 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107939E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10441582 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    02:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
MIRANDA JIMENEZ  FABIAN ALBERTO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107949E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10442309 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    02:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
MOSQUERA MOSQUERA  YERLIN ANTONIO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107967E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10443657 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    03:00 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
LANDINES  GARCIA  NICOLAS ANDRES 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107888E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438275 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    03:20 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
VELASCO MONSALVE LUIS EVELIO 
PRESUNTO INFRACTOR 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2023553490107893E 

EXPEDIENTE DE 
POLICIA: 

11-001-6-2023-10438533 
 

COMPORTAMIENTO: 27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026    03:40 P.M 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 

En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte 
al citado que, en caso de no comparecencia a la audiencia pública, se verificará en los medios de co-
rrespondencia de la Secretaria de Gobierno, si aporto prueba sumaria de una justa causa de inasistencia. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
Inspector Distrital de Convivencia y Paz de Bogotá  
Atención Prioritaria Local – APL 9 
 
 
Elaboro y Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección  
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


